
Evidencia de l-a Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Etica
del INJUCAM.

1. Infografia del valor ético del Liderazqo

2 . Infograf ia Violentometro
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3.- Difundir el Organigrama con los nombres de l-os
Integrantes del Comité de Etica

4. Plática "El Código de Ética de 1a administración
Publica
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5.-Pl-ática "Funcionami-ento del- Comité de Ética

6.- Platica "Marco Conceptual en materia de igualdad de
Género"
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J . -Platica "Violentometro Laboral"
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GSSIHRSTO M§L §§T'ANÜ
§§ C}IMFHCH§INSTTTUTO DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE

CAMPECHE

CUESTIONARIO SOBRE EL CLIMA LABORAL

E1 objetivo de1 presente cuestionario, es conocer l-a percepción de l-os
servidores públicos sobre los aspectos social-es que conforman su entorno
faboral y que facil-itan o dificultan su desempeño en 1a dependencia en fa
que laboran.

Fectra: Sexo Femenino ü Mas cul ino ()

NUNCA
A VECES
CASI SIEMPRE
S I EMPRE

2.- ¿Cómo calificaria su nivel- de compromiso, para apoyar el- trabajo de Ios
demás compañeros de su lugar de trabajo?

BAJO
REGULAR
ALTO
MUY ALTO

1 . - ¿Considera usted que en su área de trabaj o se
integridadr vdlores y principios contenidos en el

ü
3.- En su centro de trabajo, ¿Otorgan permisos para
familiares como cuidado de hijos, personas enfermas

aplican las reglas de
código de Ét¡- ca ?

atender situaciones
o adultas mayores ?

NUNCA
A VECES
S I EMPRE

CAS I S IEMPRE

4. - En su área laboral- ¿Ha observado preferencj-a a ciertos ,compañeros de
trabajo, por realizar alguna actividad personal para su jefe inmediato?

NUNCA
A VECES
S I EMPRE

CASI SIEMPRE

En su área laboral
falten aI respeto a

¿Ha observado personas que discriminen, traten mal- o
aIgún compañero?

SI
NO

6 ¿Te sientes seguro dentro de l-as i-nstal-aciones de tú área de trabajo?
NUNCA
A VECES
S T EMPRE

CAS I S IEMPRE

7.- ¿Crees que tu trabajo está rel-acionado con 1os objetivos de 1a
Dependencia?
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INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEt ESTADO DE CAMPECHE

cuESTroNARro DE eünluncróN DE coNocrMIENTos oel cóorco oE Értce

Con Ia finalldad de evaluar 1os conoclmientos adqulridos en eI Curso sobre eI Código de Ética de la
Administración Pública def Estado de Campeche, se Ie invita a participar señalando con una X, Ia respuesta
que usted considere correcta.

Fecha:

Nombre:

1.- ¿Conoce el Código de Ética de la Administración Prlblica del Estado de Campeche?

SI

N()

NO LCI RECUERDO

2.- ¿El Códlgo de Ética de fa Administración Públ-ica del Estado de Campeche, es claro y maneja un
nrensaje sencjllo?

ü

al.Li vidades laborales?

n RESPETo
\_"/

ü

{}
ü

ü
ü
ft

SI

I.JO

3.- ¿CuáIes considera que son fos valores deI Código de Ética aplicados con más frecuencia en sus

4.- Es ef valor ético en e1 que 1as y los servidores públicos son guia, ejemplo y promotores deI Código
de Ética y tas Reglas de Integridad; fomerrtan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios
ilue 1a Constitución y 1a 1ey 1es imponen, asl como aquellos valores adicionafes que por su importancia
son .int.rínsecos a1 servj-cio públíco.

EQUTDAD DE CÉNsnO

COOPERACI ÓN

LI DERAZGA

CIJI DADO DEL ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGI CO

COOPE RACI ÓN

LI DERAZGC)

E FT (]ACIA

RE S PETO A LOS DERECHOS HIJMANOS

5.- Prlncipio eh eI que 1as y los servldores públicos actuarán siempre de manera congruente con los
princlpios que se deben observa.r en eI desempeño de un empleo, cargo o comisión, convencj-das y convencidos
en el compromiso de aiustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda aI interés
pÍrblico y que genere certeza pfena de su conducta frente a todas las personas con l-as que se vincufen u
observen su actuar

COMPETEN(]IA P()R I'tÉRTttT

INTEGRI DAt)

LI DERAZGC)

ü
ü

$



,:.1!,"".','.1,'i¡t'",+rr"f,.;;4'U'"''ü'TiÍii;"/.:fi'¡r;'"'i.¿
,.r¿,t*ii. ',|:,,,u,!i+ ,"t¡,.;l ili¡. li*¿t ,?1. lii,r, jiir"..l..,fr 'U¡r¡.

»sYwwff§
I}IJUCAM
GS§T§RI§S S§L ESTEÜü
§T CEMPHCHH

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE CAMPECHE

cuESnoNARro DE rvnlunc¡óN DE coNocIMIENTos oel cóo¡co or Érrcn

6.- Es el valor ético en el que 1as y los servidores públicos respetarán, promoverán, protegerán y
qarantizarán, et-r el. ámbito de sus respectivas competencias y atríbuciones, l-os derechos humanos, con base
en lr:s principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, conforme a Io
establecido en Ia Constitución Politica de Ios Estados Unidos Mexicanos y Los Tratados Internacionales
de los que el Estado Mexicano sea parte.

7.- Principio en e1 que las y 1os servidores públicos deberán ser seleccionados para sus puestos de
acue.rdo con su habilidad profesional, capacidad y experiencia, ga.rantizando la igualdad de oportunldades,
atrayendo a Ias y 1os mejores candidatos para ocupar fos puestos mediante procedimientos transpa.rentes,
obletivos y equit-ativos

COI'4PIiTEN(IIA P(]R UÉNTTO

INTEGRI DAD

9. - Es
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COMPETENCTA POR UÉnrrO

INTEGRT DAD

LT DERAZGO

RESPETO A LOS DERECHOS HUI\4ANOS

E FI CACTA

LI DERAZGO

RENDICIÓN DE CUENTAS

INTEGRfDAD

EEfCACIA

LIDERAZGO

el valor en el que las y 1os servidores públicos se conducj-rán con austeridad y sin ostentaci-ón,

8.- Principio en ef que las y los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servlcio orientada
aI logro de resuftados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de al-canzar
las metas instituciona.les según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los
recursos púb1icos, eliminando cualquj-er ostentación y discrecj-onalidad indebida en su aplicación.

y otorgarán un trato dlgno y cordlaf a 1as personas en general y a sus compañeras y compañeros de trabajo,
superiores y subordinados, considerando sus derechos de ta1 mane.ra que propicien e1 diáLogo cortés y 1a
aplicaclón armónica de inst.rumentos que conduzcan al entendlmiento, a través de 1a eficacia y e1 interés
pribl i co .

RES PETO

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

RENDTCTÓN DE CUENTAS

EQUTDAD DE eÉNrnO

10.- Es el valor en eI que las y 1os servidores públicos, en e1 ámbito de sus competencias y atribuciones,
garantizarán que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y
.rportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a 1os
empleos, cargos y comisiones gubernamentales.

RES PETO

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
TJ

*
RENDICIÓN DE CUENTAS
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INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEt ESTADO DE CAMPECHE

cuESnoNARIo DE ¡vRr-uRcróN DE coNocrMrENTos o¡l cóorco o¡ Érca
EguTDAD oe eÉNsRo

11.- Regla de Integridad en Ia que la o el servidor público que, con motivo de su empleo, cargó o
comisión, participe en Ia prestación de trámites y en e1 otorgamiento de servicios, atenderá a las y 1os
usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial.

ü
()

ü

#No
*"

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES

TRÁMITES Y SERVTCTOS

RECURSOS HUMANOS

PROCEDIMI ENTO ADMINT STRAT IVO

12.- Regla de fntegridad en Ia que 1a o el servidor público que desempeñe un empleo, cargo o comisión,
conducirá su actuacj-ón con transparencia, honestidad, 1ea1tad, cooperación, austeridad, sin ostentación
y con una clara orientacÍón aI interés púbIico.

INEORMACIÓN PÚNITCE

TRÁMITES Y SERVICIOS

ACTUACTÓN PÚET,TCN

PROCESOS DE EVALUACIÓN

13.- Regla de Integridad en Ia que 1a o el servidor púb1ico que, en eI ejercicio de su empleo, cargo o
c.rmisión, participe en procedimientos administrativos tendrá una cuftura de denuncia, respetará las
formalidades esenciales de1 procedimiento y 1a garantia de audiencj-a conforme a1 prlncipio de legalidad.

PROCEDIMIENTO ADMINT STRATIVO

TRÁ}4ITES Y SERVICIO-q

DESEMPEÑO PERMANENTE CON INTEGRI DAD

PROCE.SO!] DE EVALUACIÓN

14.- ¿Tiene usted alguna propuesta o sugerencj-a para mejorar el contenldo del Código de Ética de la
Arlministración Pública de1 Estado de Campeche?

¿Cuá1?
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